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PODER EJECUTIVO. 
rof)TICIA.-A.euerdo resolriexido de conformidad 

· 1lJla solicitud de Don 7.o4.eroBarabana..-Acuet'do 
nombrando Juez; de ~de la $ecci6n de Na 
C*Omeal SeiiOl' Don Valentín Alvarado.-Acns
do resoroenoo de conformidad una solicitud del 
Notario Público Don Abel Cubero. 

JNSTR"CCCION PUBLICA..-A.cuerdo declarando 
obra de texto la Aritmética :Elemeotal escrita por 
Don Arturo lforgado 1 Calvo. 

SECCION ADJUNISTRATIVA.-Estado General 
de Jos IDgresoe y E.,.0Te608 babid-06 en lt.11 Admi· 
nistraciooes de Rentas_y Aduanu de la Repúbli 
ea, dmante el DJes ele Febrero de 1891.-Ruumen 
de kJEt·panes delas Adraioistraclones de Ren&u y 
A.duaus de la República. en el mes de Abril 
~ 1891. 

PODER LEGISLATIVO 

ACTAS 

TBQUCIGA.LP~ HAYO 12 DK 1891. 

IV.-E\ Diputado Soto tom6 la palabra y der Ejecntivo, con pos:.er!oriclad al Cótiigo a~ 
dijo:-Eo la sesión de a1er, el CoogTe~ des- Iastracción Pública; y e:•fü;pn ciertoflaenerd~ 
eca6 el art.foulo 132 de la. Comisión, en el q11e si tienen algo de bueno, tienen t.ambien 
.eaal se detennina la. foruia en que se practi· maefro de malo. Hay, por ejemplo, el que 
carán Joseúmenes universitariofl; y, para evi· faculta omním.odAm.ent.e a.l·Rectol' de b Uni
taC' el vacío ~ae paéde presentarse en el pro. versídad; empleo qae tiene a.tribnciont-.. de De· 
yeeto de Ja Comisión, propongo se reforme caco, Director, etc., et~. Está el qfJe pena CO!ll 

el artículo ~9 del Código de lot1truccióo multa al individ11oq1t~, nomb"'ado uaminador~ 
Piblica. en los ~tinioos siguient('ja: __ .. lí>e ee exeu'le de desempeñar ~•1 encar~&. Y tales 
eñmenes seráo públicos y se dividiráta eo aeuerdO'J tos abraza el proye•·t') Durór.-Lon
ordinariOE- y extraordinariol!l: los '>rdinaño:l se oe>, dejándolús insnbeis:..-n:,..-;, por ser incon
veñicarán eo los IS primeros diu de cada Aultos y atentatorios. 
aiio y los e~traor•linarios en los diu prirneros El D!ptttado Qair6s:-T." ·mnlta q'I<'! M> hn
dias de Abñl. Los exámenes orclíoari~.i lofl p<>ne á fos n::&minaclores la Cón"i.lero nec~
snfrirán todos los aln111noR qne tengan dere ña, pan evitar las difi:!u!t.a.Je,. cori q!rn cone• 
cho á ell~, y los extra.ordinart();\ Jos que hu- tanteme-nte ~e tropit-Zl, pnes mi>l O~ una TH 

biesen qnedado insnficien~ en 1011 ordinarios b::& saeeclicto q•re ,.P a¡:,la.<;~n !<H t-X~m->ne;i. por 
6 los que los obtengan púr gracia. especial.'' falta d<! in·Hvi.luns qu.~ r~p~iquen; y á preve..: 

ConeideraJa, la moción se •probcS sin q11e nir eso~ :n:de" tiende el 3<:11erdo g11b•rnativo 

&& .LA'S n:sto~ES DEL COYGRttSO ~Acrmu.L. hubiese sido objetada. á qae h~ hech'l rt-f.,renda el Dip·ataJo Lo-
V.-Faé leído el artículo 240 del proyecto za.no. 

Set>ión del d(a veinte y eV-is de :\farzo de mil de la Comisión, sin tener ccrrespondiente el'J El R.-pre-~11ta11te S.•::>:-EI pr.-0y .. cro Du· 
.ecbodeotos noventa y uno. el de los Diputados Dnrón-Lozano, y abier- r6n-L1.nno t-x.,fuye toJa .. la11 c.lispo,.icionee 

Pr€'Sideocia del &ñor Diputado C6rdou.- to el debat.e sobre él, el Diputado Pineda se 1>mitidas por ~I Ejt!cntivr>, y, sien 1l•1 q:1" entre 
Asistieron los Seüores RE"pre9"ntantes Alv~ra- 1>xpres.S en ei1tos términos:-lle parece con- f!llas h3y mndns que han dado ha .. n""' re11nl
do (Oon f'raocisoo), Al varado (Don !digne! veniente se consignt>, en el articulo, que, ~nan· tados, no me part>ce conveniente q11E:' .... .-Jero
.Aatoni-e~, Busta.mante, Carra11co, Cabrera, Du- do los u:áme~ se bagan por suficiencia, se gnen; y piens(), por lo mi8rno, que ,J.,bemos 
rón, Espino, Flores, Fune11, Fortín, Gatiérrez, dopli'lue el número de réplicas y sea doble el sostener el artí .. •ulo dt>l proye..:t•> Je la. Comi-
Lozano, L6pez, Madrid, Milla, llejia, :Matote tiempo eeña.lado para. diebos exámenes. si6n. 
Brito, Planas, Pineda, Paz, Qoir611, Reyet1, So- El Representante Lozano:-Jnzgo dema- El Diputa.do Bastam:ir.te ap()yó con -;arios 
to, Táhora, Trejo, y los Secrt>tario11 Bendaña y siado. el tiemPo que desea se señal~ el Dipu- argumentos Jo expuesto por el Diputado Soto,. 
Castillo; hab~nd<>t1e excnRado, legalmente, tado Pineda. No eoeuentro razón para que y el R"'presentante Lozano amplió sus razones, 
los Señores Diputados V o:lásqnez, Perrera y ~1 ::.lumno que se someta á. examen por suñ- ha>"ta qt!e, di~cutidos suficientemente lo~ dos 
Váttqnez. ciencia tenga que sufrirlo por seis horas, por- artícu1o.-, fa~ ayrobado, por m'lyoria de vo~ 
· L-Se lf'yó Y aprobó t1l actiL de la !lesión qne esto no lo estiruo justo ni equitativo, si se el corre,.pondiente á la Comisión <lictaminado-
precedent~. toma en cuenta que ha hecho los mismos es. ra.-Se suspendió la sesi.Sn. 

n-LaSecretaría manift!f'tóque continuaba 
el t.ereer debate aobre los proyectos de Instruc- tudios que el alumno que lo verifique por VII.-Continna•h, s~ puso en conodmien-
ci6n Pú.blica, preseoLadO>l por la Comisión t.iempo. to de la Cámara .,¡ informe, dado p.n .il Mi· 

El Diput1clo s_,to:-Yo tambiéu considero ni~tro .Je Jhcit·o.h. y Cr~d¡to Pú.blico, sobr.e 
dietamins.dora Y por los Dipuud••s Durón Y 1"na.~ptable lo º1nd"1cado tV\r el Representante • 2 l Lozano. ~~ .-~ la snma a. q:ie a><cíeode :~ <leuda int~rior ue 

Se l~yeron el artículo 22t del l'royecto d~ lii Pioed:i, pues no encuentro motivos ostensi- paÍ!I, coa upre:.ión de la parte que devea· 
Comisión, y su correspon•lit-nte di:! otro pro- ll!~s que nos 0oin·au de fundamento para po- ga intereses; datos qa-? le habían sido oedi
yecto, y, pi.;eHos i debatt>, .,¡ R,..presentantt> der admitir!•). dos á solicitu<l J~ la Coiuisón encargada de 
G11fü~t'rez dijo:-P'ara que h;¡y~ · v. rdadera. Se dió por CúncluiJo .,¡ deLat·', y fo~ apro-

1

1 ,..t,rif' d. ict:3men. s;i~r~ el negocio de em~rés~
consec1.te11cia con lo resuelto en el artfoulo. bitoJo el artículo. to t-xtranJero, m1c1ado por el Poder EJeCnti· 
l~~. aprob~Jo eu la st .. ión de 2yer, ¡;ropong.l '. YI.-Se leyó el artículo 2.~ del proye<:to I v<•;: 1:1 S..iior Diput;ido President~. _Jisposo 
ee eor1~ig:1E', e11 f:sv-, que los profesore.i 110 po- . .Je Ja. Comi>1i•Su, correspondiente al tercero 

1 
q11e :<t pa<>ase tal Jocum~:ct.o á. lo~ l!l!~mbros 

drin desempenar ruá.-; de dos ao.ignaturas. • d.,l proyecto D.irón-Lozano, y, sometido i ¡de la. (.\)mi-sióo dicta.minadora. 
ConsiJ .. raJa, y dár.dMe por concluida la J .. bate, el R .. present.3nte Louno dijo:-Ob- j VI~I.-AbierLo e! tercer debate :00o:e el 

dise11sión, se pr()(."edió á. r.-cibir l-0s \"oto;a, re- servo que el artículo de la Co"nisión no ea- : proyecto d~ l~y que reghmenta h · o::imal..9, 
saltan•:lo que fot! aprobado el artícnl·.> de la th;face cumpliJamente lo::> prop6:;itos que se; 13 S~crearfa diü :ectura. a.l artícu;v L",. y, 
ComisiÓ•', <.'On la rt-forma indicads.. han tenido en mira al proponer las reformas ! puf-5to 9. discus:óo, e: Diputado Fau~s dijo: 

lIL-Leí,Jo el artículo 2:32 da ~mbos pro- que se disco.ten. El proyP.Cto Dar.So-Loza. i-En e! primer inci:S-O de este artículo, JjE! di&
ytttos, y pnesto á deb:tt•', fu.ó aprol>ado sin no deja iosuhsisteote toda dilipoisieil>n qne, [pone q:ie es motivo pan reeomendar la oon
aufrir obj.-ción alguna. ,.0 bre ~te ramo, se bsya <lecret.ado por t:l Pc. l •:inu, el que un J u<>z Rpa, en lo parti.,ular~ 
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qae el delito porque ba sido condenado el reo 
es. falso 6 menor de !o qu.e Te><olta de aotoA. 
Me parece du.ro·pan nn JllPz '-cer J>~liC(I, 
en el fallo qae pn:>nnocia, b oflilivos HjlecÍa· 
le9 qae á sa jaiem hayan concuilldo en an fíe.
cho dado, y qtlfl!,,sean en los que.funda lie. reeo
mendacióo. ~ ~ceptafté ~ ÑMÍ!IO, ~ 
riamos al caso de incnrrir en manifiesta con
t:-adiecióo, toda vez qne el Juez, al pronnn
cia.r el fallo, se atiece únicamente i las. teeiil
ta.Dcias de aotcP, ó, como (;e dice oomunmentE>, 
i: lo a1egaa., 1 probado; y t-i en 111t& 9efttien
cia, 41ue es la expre&i6n de Ja verdad jaridi~a, 
se. n!CGnoee b& 1Rlirr•·n~ncia del paocesad~ me 
f)aTE'Ce impropio dE>cir, á cootinosción, qu@ se 

.-ecomienda. Ja eonmut3 porqrte el delito ee 
~~leo. · 

, El Dipu.tado Mílla:._:Ee, "º nrdad, eBJba
~. para ua Jaez, el recomendar la conmu
ta, conformándose á .lo que p~ribe el inei..O 
t." del artfoolo Je que se discute; pero hay ca
'6.l8 en que, si bien del proceso aparece Ja de
tincaeucia de no indh·idao, militan razones 
.fe eppecial cor•sideracióe, que no pueden des
conocel'SE', para recomendar la conmuta; por 
lo_ que considero may aceptable el referido in
CISO. En cuaot<>" á. la fracción 5.ª del propio 
artfoolo, entiendo qae debe saprimirse, por
~ae no encuentro la razón del privilegio, 
cuando los delincuentes fnereo, en paeblo~, 

. Gil. cuerpo de tropas ó una porción de mis de 
veinte hombres, pues sus actos criminales 11on 
más deliberados y, consigaientementE>, deben 
ser castigado11 con el mayor rigor. Puede dar
se-el ea.so de qae se cometa el delito de trai
ción, que la ley c::istiga con pena de maerte. 
El Poder Ejecutivo, haciendo uso de sas fa
cnltad~. puede r~mitir la pena capital, y, en 
virtud del inciso a. 0 , que combato, puede con
mutar con la pena inmediata la de muerte; re
eultando de aquí, que nn delito tau grave, co
mo ést('>, tenga dos privilegioP, indulto y con
muta. Por tal moti\·o, propongo que se 11u
prima dicha fraeci6a. 

Fat: considerada y puesta á debav, junto 
eon el artículo. 

El Diputado Lc.zano:-Si la facultad dE> 
perdonar ea incoi:Ye!:ieote en algant•s casOfl, lo 
~.también, 1a de conmutar i;:i no se hace buen 
uso de ella. Foe!"a de los casos ordioario11, 
está el de que un J u1>z se penf'tre de la ino
cencia del reo, y, no habiendo pruebas l('>gal81< 
que la establezcan, entonces puede recomen
darse la. conmuta, sic que se diga que en ffto 
hay contradicción. Por lo que hace al in<:iso 
5.0

, existen razoi:es de conveniencia general 
para que se acepte, porque pnede suceder q11e 
un pueblo se le\"ante contra el orden de cosas 
establecido, e-n uso del derecho de insu~
ci6o, en cuyo caso r.o podía menos qae e~n

eeden>e la conmuta. 
El Dipntado Quiró .. : -Pienso que los eaiios 

de q«e trata el inciso 5. <> oo comprenden cau
aa.s bast~ntes para recomendar la conmuta, 
porque, de hacerlo, sería aatorizar á los pne
blos para quP. se sublel"en cuando les parezca 
OOn'\"eniente, en la seguridad de que los deli
tos qae cometan, serán com11tad~ pcr el Eje
cutil"o, lo qne, sobre ser iamoral, es atentato
T7o á l:t. Steiedad y al pafs en general. 

El Diputado Carrasoo:-Obeen-aado een A.caewdo llOlllJinmdo .Juez de Letras dé la Seceii.fie. 
detenimiento el artfca.Jo que se debate~ no Xacaome al Señor Don valentía AJ~. 
-.COent• ái&ciil&ad para - aceptaciw •. s.. S.ECltETA2Í.A PE :ESTADO EY EL li!Ei>P.t~ M 

..a.lo es 4ae el BJecativo ·otorga la Mnmot.a Jtrsncu ... 
~do considenl.,ne loa motivos en ~e ~ T .. ICiqalptZ, Ahrü ti rle 1891. . 
9oya la reeomdiiiació• fil Tñbnoal son .. a:' Atendien.dct.'A ti honradez y 4Mlllnocimieot.oe 
Mentes par.a .tncederfa, . ..:Oa JOcoal q.iedllii del Señor O. Val~tín Alvan.io. el Presi-
d ·d 1 d. dente esvaneet os OR temores 11¡ue pn t'!ran tener-
se al aprobar el artfon!o. 

Temiáró• l!ll la da.i6~ amplian.1$ éllll 

argument.oto, l0t1 &ñores Diputados Milla, Lo
zMJO y Fefle8, y, Htteleawmeeie aMea&i~ 
artfolilo t *1aei6t•; lü ftproba& aq-1 í~ 
gaamente. 

IX.-Di68e ltttora al articulo 2. º, ¡-, a.ome
tido á diseiisi6ñ, éé aprob:> sió aer óbjetaao. 
~. ley6 1 poso á deLate el artfoalo 3. º~ y 

el Dipiliadó Mátate B'ñto babi~ en .estóe tér
·minos:-Oomo puede darse el Ca&O ae que no 
se cumpla eón lo diRpueeto en e"te artfeo,o, 
preciso es asegurar su observaociá ooñ alguna 
medida, que no de logar á qoe loe Jueces his
tractores eiadan la óñligaei~n qóe se l('>s h~ 
impuestó en él. 

El Representante Gntiérrez:-EI aitieofo 
consagra an pr~pto, éon éaiáeter obligat.O
no. Si los .Jueces instró.étoré8 dejan deeom
plir los deberes que les impone esta léy, lós 
de Letras, al tomar conocimiento de Jas auma
rias, las de\·olverá.11 i los Juzgados de su 
procedencia, para qae los respectivos funcio
narios cumplan las obligacionee que IE>s illlpo
ne el C$rgo que ejercen, si es que hubiesen 
omitido hacer las interrogaciones qne pre"·ie
ne esta ley. 

Los Diputados Soto y Lozano apoyaron, 
con nuevos y distintos razonamieoto11, lo ma
nifestado por el Representante Gutiérrez. 

Tennüiada Ja discasión, faé aceptado el ar
tículo. 

X.-La Secretaría leyó el 3rtícillo 4.º y 
fíltimo del pro-yecto en refereócia, y, sin di11-
cnsi6n, ee aprob6.-Se le'\"ant6 la sesi6n. 

M6nico Córdova, D. \. P.-Jei::ú~ BenJa-
11.a, D. S.-LaisA. Castillo, D. S. 

PODER RJECUTIVO. 

JUSTICIA. 

.&CUERDA; 

Nembcarlo J~z de Letra11 interino de la 
~ · de Nacaom..-; comisionando al Jef& 
.Jel Di>ttrito del mismo nombre p~ra ll&e le 
~ .. ~ 4eky.-Com~ y re-
gí1ttrese. · . -

Rubricado por el Señor Presidente. 
A~-

Acuerdo resoJviend&¡. ali- ooñtoruiidad una solieitudi 
del..Noww ~ Doii Abel Cubero. 

SltCltE'Í"ARÍ.a. DB JESnlill>' IL~ :&L DESPACHO D& 

•unro1.a.~ 

nuwigalpo, Ahrii 30 t:k JS1)L 
Cu.clefdo t-l ~ot> legal, . para f!t qiie 

Jt~~ Ut ~nr.a eJtoei6n f'l Señor lfotarie. 
Pfiblioo LieefteUMlo Don Ahel Ca~ ~ r>re
~ntaildo nueva ~ücí6n pua continuar .. jer
ciend•> <'l Notariado-el Presidente. t-nCoe
irando &.ta reves~ida de lóá ieqaillit."'B de fey, 
la da por renovada y manda ietnitir el ~
tÍYO tesiimonio al Tribunal Si1~rior de Ce• 
ta1l, para 108 fines )~tea. En con-eeueácia. 

..fl.C'CEttDA: 

. Qtíe el Señor Cabern eoniin6P. E>~reieodo_ 
el oficio dé :Notario Público -Comonfquese 
y r'°f?Íst.rese_ _ 

Rubricado por el St-ñor Presidente. 
.A.hdiW>. 

INSTRUCCÍON PUBLICA. 
Acuerd'> declarando obn. aé texto la Aritmética Ele

mental escrita por Don Arturo Morgado y Cabo. 

SECRETAIUA. DE ll:ST.&.!>() lL" Et. DESPACHO DB 
lYSTR.'C'CCI6::. rñuc.a.. 
Tegucigalpa, Moyo 5 de 1891. 

Tomaila en oon1&ideraci6n la so!ie~tqd qae 
ha. presentado el Señor Don Artnro Morgiilfó 
y Calv(), pidiendo 11e declare obra d~ wno k 
Aritmética Elem"!ntál que ha eaerito ~ 
sito para la en~ñanza del ramo expresado '9 
l<•s e11tableeimiento,. donde está J•r-cri.to n 
e~tudio, y se le ayudP. facilitando la impté
s16n del t1úmero de Pj"mpfares qne l!lé ~ 
á bien, en la Tip<>grafía Nacional: vi&io ~ 
dictamen emitido por el S('>ñor In~t>niero l)cH¡ 
José Esteban Lazo, ~obre el mérito-d6 la énlln

Acuerdo resolrien:Io de conformidad una solicitud ciada obra, dietamfn prohijado p()r el Co~ 
de Don Sotero Barahona. jo Supremo lnstruoeión Pública, el cnal cemi• 

SE:CRETARÍ.1. Dll: ESTADO Ji:S EL TIESP.\CBO DE 
.n:STICU .• 

Tegucigalpa, 20 de Al>ril de 1891. 

sion6 al Seiior Lazo para el e-xamen dei traba
jo en referencia; y at.f'ndiendo á que no e~ 
Pn la República ningún texto de Aritmétieá 
Elt>mental, formado en el pai", y á que Ja obra 
del Sr. Morgado y Calvn, reune las co~ 

En iri .. ta de fa solidtud presenta.fa p()r n ... n nes de11eable11, y e~pe<-falm,.nt<>. las de seaci-
Sotero Ba.nhona, en la. que pi•le f.e le tenga llPz, precisión y claridad; el Pre!>idente 
por in!lorporado eom<l Abog¡do y Notario ACUERDA.: 

P6.blioo, presentand", al efecto, debidam1>nt1> l.0-DPclarar obra. de te-x:to para Is ense
autenticado, el diploma qne ob:uvo en la R'°- ~::i~.za ~e Aritmé.tica El<>mental, el trabajo aeI 
pública de Guatemala; de eonforrnidad c<ln ~!1-~r MQorgado

1
; .fY .

1
. • . . 

. , ~. - ne F:e e ac1 1tP ~ln co•t·l al~no la 
los tratad•lt< v1gPnto>,. enrre t:o•ta y aqa .. lla R.---, ironre1<ión de cttªtro n ·1' ·.. 1 "' 1 '¡ • • ,., ~ 11 "J .. mp art>!', en a a-
púbhc-a, E>I P~e~1.lt-nte prent~ Na:d'?n:il, t>n<lit·n.:J., .¡~,poé~ .. 1 Gobier. 

A.Ct;'ERD.\: no rennvr1101r la obra µar11. 1<ervi'!i<i de los e.. 
. _ tableuirniento~ de lil R .. pública, sin necesidad 

Haber por incorporado al e::r::pre:lado S~nor de indPmnizaci6n ó arr('>ofo partienlar coa el 
Barahona, padiendo, en consecaencia, ejercer aut··r de la Aritroéti1,a d~ q11e ~e ha.ce mérito. 
su proft'sión en el paí~.-Comaníq•1ese y re- -Com~ufqri~ y ,-..~íl'ltre~-
gí"trPse. 

Rubricado por el Señor P~sidente. 
.Al-carado. 

Rubncado vor el &-iíor Prei-i.it-nte. 
.A.lt:arado. 
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